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Decisiones y recomendaciones 

 Aprobación del programa 

 La Junta aprobó el programa con la adición del tema 10 f), Nombramiento del 

Inspector General y Director de la Oficina de Servicios de Supervisión. 

 12 de junio de 2017 

  

 Nombramiento del Relator 

 De conformidad con el Artículo XII de su Reglamento, la Junta nombró al 

Dr. Md. Mafizur Rahman (Bangladesh, Lista B) Relator del período de sesiones 

anual de 2017. 

 12 de junio de 2017 

  
La Secretaría aplicará las decisiones y recomendaciones que constituyen el presente informe teniendo 

en cuenta las deliberaciones de la Junta, cuyas observaciones principales se recogerán en el resumen 

de la labor del período de sesiones. 

 

Asuntos estratégicos actuales y futuros 

2017/EB.A/1 Discurso de apertura del Director Ejecutivo 

 La Junta tomó nota de la presentación del Director Ejecutivo, cuyos principales 

aspectos figurarían, junto con las observaciones formuladas por la Junta, en el 

resumen de la labor del período de sesiones. 

 12 de junio de 2017 

  

Informes anuales 

2017/EB.A/2 Informe Anual de las Realizaciones de 2016 

 La Junta aprobó el documento titulado “Informe Anual de las Realizaciones de 

2016” (WFP/EB.A/2017/4*) y tomó nota de que constituía una reseña completa 

de las realizaciones del PMA a lo largo del año. En cumplimiento del 

Artículo VI.3 del Estatuto, y de conformidad con sus decisiones 2000/EB.A/2 y 

2004/EB.A/11 y con la resolución E/2013/L.17 del Consejo Económico y Social 

y la decisión adoptada por el Consejo de la FAO en su 148o período de sesiones 

en 2013, la Junta pidió que el Informe Anual de las Realizaciones de 2016 se 

enviara al Consejo Económico y Social y al Consejo de la FAO, junto con la 

presente decisión y con las decisiones y recomendaciones de la Junta 

correspondientes a 2016. 

 12 de junio de 2017 

Asuntos de política 

2017/EB.A/3 Informe de actualización sobre la hoja de ruta integrada 

 Habiendo examinado el documento titulado “Informe de actualización sobre la 

hoja de ruta integrada” (WFP/EB.A/2017/5-A/1), la Junta Ejecutiva:  

i) tomó nota de los progresos realizados en lo que respecta a la hoja de 

ruta integrada, en la que la experiencia adquirida en la implementación 

con carácter experimental de los planes estratégicos para los países 

(PEP) y los presupuestos de las carteras de proyectos en los países 

(CPP) correspondientes se habían tenido en cuenta para finalizar la 

estructura de los presupuestos CPP y los PEP; 
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ii) tomó nota de la propuesta de la Secretaría de flexibilizar el calendario 

de implementación de la hoja de ruta integrada, de manera que también 

después del 1 de enero de 2018 algunas oficinas en los países pudiesen 

seguir funcionando conforme al sistema actual basado en los proyectos, 

manteniendo al mismo tiempo su compromiso de concluir la transición 

al marco de la hoja de ruta integrada a más tardar el 1 de enero de 2019, 

y decidió que se aplicase esta propuesta; 

iii) tomó nota de que lo expuesto en el apartado ii) haría necesario que las 

excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento General y el 

Reglamento Financiero que ella aprobase en su segundo período de 

sesiones ordinario de 2017, en lo que respecta a los PEP dotados de 

presupuestos CPP piloto, se harían extensivas en 2018 al conjunto de 

PEP, PEP provisionales, PEP provisionales de transición y operaciones 

de emergencia limitadas; 

iv) solicitó al Director Ejecutivo que le presentase una propuesta oficial a 

tales efectos para su aprobación en el segundo período de sesiones 

ordinario de 2017; 

v) tomó nota de que en su segundo período de sesiones ordinario de 2017, 

la Secretaría le presentaría propuestas relativas a la delegación de 

facultades provisional y los principios por los que en 2018 se regiría la 

aplicación provisional del principio de recuperación total de los costos 

en los PEP, PEP provisionales, PEP provisionales de transición y 

operaciones de emergencia limitadas; 

vi) aprobó, con carácter provisional, el procedimiento de aprobación por 

correspondencia, como se indicaba en el párrafo 89 del presente 

documento, en lo que respecta a: i) todas las revisiones presupuestarias 

de las operaciones prolongadas de socorro y recuperación, los 

proyectos de desarrollo y los programas en los países, con efecto desde 

el final del presente período de sesiones de 2017 hasta el 1 de enero 

de 2019, y ii) las prórrogas de los PEP provisionales de transición, 

desde enero de 2018 hasta junio de 2019; 

vii) solicitó a la Secretaría que le presentara para aprobación, en su segundo 

período de sesiones ordinario de 2018, las enmiendas finales propuestas 

al Reglamento General, el Reglamento Financiero y la revisión de la 

delegación de facultades con miras a su entrada en vigor el 1 de enero 

de 2019, y 

viii) pidió a la Secretaría que estableciera un calendario para la ultimación 

y la adopción de la versión revisada del Marco de resultados 

institucionales, así como un calendario y una serie de modelos para la 

presentación de informes sobre dicho marco. 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) (WFP/EB.A/2017/5-A/2 y 

WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del Comité de Finanzas de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO) (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y 

WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 13 de junio de 2017 
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2017/EB.A/4 Informe de actualización sobre el papel del PMA en el marco de la acción 

humanitaria colectiva 

 La Junta tomó nota del “Informe de actualización sobre el papel del PMA en el 

marco de la acción humanitaria colectiva” (WFP/EB.A/2017/5-B). 

 13 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/5 Plan de implementación de la política en materia de nutrición 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Plan de implementación de la 

política en materia de nutrición” (WFP/EB.A/2017/5-C). 

 13 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/6 Informe de actualización sobre la política en materia de género 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Informe de actualización sobre la 

política en materia de género” (WFP/EB.A/2017/5-D). 

 13 de junio de 2017 

  

Asuntos financieros, presupuestarios y de recursos 

2017/EB.A/7 Cuentas anuales comprobadas de 2016 

 La Junta: 

i)  aprobó los estados financieros anuales del PMA correspondientes a 

2016 y el Informe del Auditor Externo, de conformidad con el 

Artículo XIV.6 b) del Estatuto;  

ii)  tomó nota de que en 2016 se había financiado con cargo al Fondo 

General un importe de 4.387.371,30 dólares EE.UU. para cubrir las 

cancelaciones contables de las sumas por cobrar, y  

iii)  tomó nota de que las pérdidas de productos después de la entrega 

registradas en 2016 se habían contabilizado como gastos de 

funcionamiento efectuados en ese mismo período. 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y 

WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 13 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/8 Política en materia de divulgación de los informes de supervisión 

 La Junta aprobó, con efecto inmediato, las propuestas de revisión de la política 

en materia de divulgación de los informes de supervisión formulados en el 

documento WFP/EB.A/2017/6-B/1 + Corr.1, consistentes en extender a los 

informes sobre los exámenes de integridad preventivos los procedimientos para 

la divulgación de los informes de investigación por ella aprobados en su segundo 

período de sesiones ordinario de 2012, recogidos en la “Política en materia de 

divulgación de los informes de supervisión” (WFP/EB.2/2012/4-A/1). 

La Junta recordó que los informes de supervisión del PMA, a los que se hacía 

referencia en la presente política, eran instrumentos de gestión interna y 

documentos confidenciales; por lo tanto, al ponerse a disposición un informe, se 

observaría la máxima discreción y se protegerían los derechos legítimos de los 

Estados Miembros.  
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La Junta reafirmó que, en virtud de la presente política, la información contenida 

en los informes de supervisión del PMA debería ser tratada confidencialmente 

por todo Estado Miembro al que se transmitiera para examen. 

La Junta solicitó a la Secretaría que estableciera y sistematizara un mecanismo 

para notificar de inmediato a los Estados Miembros la ultimación de todo informe 

relativo a un examen de integridad preventivo o un informe de investigación. 

La Junta solicitó asimismo a la Secretaría que sistematizara el proceso por el cual 

los representantes permanentes podrían tener acceso a los informes sobre los 

exámenes de integridad preventivos y los informes de investigación, previa 

solicitud a la Oficina del Inspector General. 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y 

WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 14 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/9 Nombramiento de dos miembros del Comité de Auditoría 

 La Junta aprobó el nombramiento de los siguientes candidatos en calidad de 

miembros del Comité de Auditoría:  

 Sr. Pedro Guazo (México) y  

 Sra. Agnieszka Słomka-Gołębiowska (Polonia).  

Su mandato trienal comenzará el 30 de julio de 2017 y finalizará el 29 de julio 

de 2020. 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y 

WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 14 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/10 Revisión del mandato del Comité de Auditoría 

 La Junta aprobó el documento titulado “Revisión del mandato del Comité de 

Auditoría” (WFP/EB.A/2017/6-D/1*). 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y WFP/EB.A/2017/6-

A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 14 de junio de 2017 
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2017/EB.A/11 Informe Anual del Comité de Auditoría 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Informe Anual del Comité de 

Auditoría” (WFP/EB.A/2017/6-E/1). 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y WFP/EB.A/2017/6-

A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 14 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/12 Informe Anual del Inspector General y Nota del Director Ejecutivo 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Informe Anual del Inspector 

General” (WFP/EB.A/2017/6-F/1) y constató que en la labor de supervisión 

realizada y descrita en los informes de 2016 no se había detectado ninguna 

deficiencia importante en los procesos de control interno, gobernanza y gestión 

de riesgos establecidos en todo el PMA que hubiera podido poner gravemente en 

peligro el logro de los objetivos de carácter estratégico y operacional del 

Programa.  

La Junta alentó a la dirección a aprovechar las oportunidades de mejora que se 

destacaban en el presente informe. 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y 

WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 14 de junio de 2016 

  

2017/EB.A/13 Informe del Auditor Externo sobre la descentralización y respuesta de la 

dirección del PMA a las recomendaciones en él formuladas 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Informe del Auditor Externo sobre 

la descentralización” (WFP/EB.A/2017/6-G/1*) y de la respuesta de la dirección 

que figuraba en el documento WFP/EB.A/2017/6-G/1/Add.1/Rev.1, y alentó a 

que se adoptasen nuevas medidas en respuesta a las recomendaciones 

formuladas, teniendo en cuenta las consideraciones planteadas por sus miembros 

durante los debates. 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y 

WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 13 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/14 Informe del Auditor Externo sobre los cambios en materia de recursos 

humanos y respuesta de la dirección del PMA a las recomendaciones 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Informe del Auditor Externo sobre 

los cambios en materia de recursos humanos” (WFP/EB.A/2017/6-H/1*) y de la 

respuesta de la dirección que figuraba en el documento  

WFP/EB.A/2017/6-H/1/Add.1, y alentó a que se adoptasen nuevas medidas en 

respuesta a las recomendaciones formuladas, teniendo en cuenta las 

consideraciones planteadas por sus miembros durante los debates. 
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La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y 

WFP/EB.A/2017/6 A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 13 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/15 Informe sobre la aplicación de las recomendaciones del Auditor Externo 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Informe sobre la aplicación de las 

recomendaciones del Auditor Externo” (WFP/EB.A/2017/6-I/1/Rev.1). 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y 

WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 13 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/16 Informe sobre la utilización de los mecanismos de prefinanciación global 

del PMA (1 de enero – 31 de diciembre de 2016) 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Informe sobre la utilización de los 

mecanismos de prefinanciación global del PMA (1 de enero – 31 de diciembre 

de 2016)” (WFP/EB.A/2017/6-J/1) e indicó que esperaba con interés recibir los 

informes de actualización sobre el modelo de prefinanciación global en 2017. 

 La Junta tomó nota asimismo de las observaciones de la CCAAP 

(WFP/EB.A/2017/5-A/2 y WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/2), y del 

Comité de Finanzas de la FAO (WFP/EB.A/2017/5-A/3 y  

WFP/EB.A/2017/6-A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K/3). 

 14 de junio de 2017 

  

Informes de evaluación 

2017/EB.A/17 Informe Anual de Evaluación de 2016 y respuesta de la dirección 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Informe Anual de Evaluación de 

2016” (WFP/EB.A/2017/7-A/Rev.1) y de la respuesta de la dirección contenida 

en el documento WFP/EB.A/2017/7-A/Add.1, y alentó a que se adoptasen 

nuevas medidas en respuesta a las recomendaciones formuladas, teniendo en 

cuenta las consideraciones planteadas por sus miembros durante los debates. 

 14 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/18 Informe resumido sobre la evaluación de la estrategia institucional en 

materia de asociaciones y respuesta de la dirección 

 La Junta tomó nota del “Informe resumido sobre la evaluación de la estrategia 

institucional del PMA en materia de asociaciones” (WFP/EB.A/2017/7-B*) y de 

la respuesta de la dirección (WFP/EB.A/2017/7-B/Add.1/Rev.1), y alentó a que 

se adoptasen nuevas medidas en respuesta a las recomendaciones formuladas, 

teniendo en cuenta las consideraciones planteadas por sus miembros durante los 

debates. 

 14 de junio de 2017 
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2017/EB.A/19 Estado de aplicación de las recomendaciones derivadas de las evaluaciones 

 La Junta tomó nota del documento titulado “Estado de aplicación de las 

recomendaciones derivadas de las evaluaciones” (WFP/EB.A/2017/7-C/Rev.1). 

 14 de junio de 2017 

  

Cartera de proyectos para la región de África meridional 

2017/EB.A/20 Plan estratégico para Mozambique (2017-2021) 

 La Junta aprobó el documento titulado “Plan estratégico para Mozambique 

(2017-2021)” (WFP/EB.A/2017/8-A/3*), cuyo costo total para el PMA ascendía 

a 167,7 millones de dólares. 

 14 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/21 Plan estratégico para Namibia (2017-2022) 

 La Junta aprobó el documento titulado “Plan estratégico para Namibia 

(2017-2022)” (WFP/EB.A/2017/8-A/4), cuyo costo total para el PMA ascendía 

a 6,0 millones de dólares. 

 14 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/22 Plan estratégico para la República Unida de Tanzanía (2017-2021) 

 La Junta aprobó el plan estratégico para la República Unida de Tanzanía  

(2017-2021) (WFP/EB.A/2017/8-A/5), cuyo costo total para el PMA ascendía a 

455,7 millones de dólares. 

 14 de junio de 2017 

  

Cartera de proyectos para la región de Oriente Medio, África del Norte, Europa oriental y 

Asia central 

  

2017/EB.A/23 Plan estratégico para el Líbano (2018-2020) 

 La Junta aprobó el documento titulado “Plan estratégico para el Líbano 

(2018-2020)” (WFP/EB.A/2017/8-A/2), cuyo costo total para el PMA ascendía 

a 889,6 millones de dólares. 

 15 de junio de 2017 

  

2017/EB.A/24 Plan estratégico provisional para el Sudán (2017-2018) 

 La Junta aprobó el Plan estratégico provisional para el Sudán (2017-2018)  

(WFP/EB.A/2017/8-B), cuyo costo total para el PMA ascendía a 592,7 millones 

de dólares. 

 15 de junio de 2017 
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Cartera de proyectos para la región de África occidental 

2017/EB.A/25 Plan estratégico para el Camerún (2018-2020) 

 La Junta aprobó el Plan estratégico para el Camerún (2018–2020) 

(WFP/EB.A/2017/8-A/1), cuyo costo total para el PMA ascendía a 

182,9 millones de dólares. 

 15 de junio de 2017 

  

Asuntos administrativos y de gestión 

2017/EB.A/26 Nombramiento del Inspector General y Director de la Oficina de Servicios 

de Supervisión 

 La Junta, con arreglo a la recomendación formulada por el Director Ejecutivo, 

aprobó el nombramiento de la Sra. Patricia Ann Kikuko (Kiko) Harvey (Estados 

Unidos de América) como Inspectora General y Directora de la Oficina de 

Servicios de Supervisión para un mandato de cuatro años, desde septiembre de 

2017 hasta agosto de 2021. 

 15 de junio de 2017 

  

Resumen de la labor de la Junta Ejecutiva 

2017/EB.A/27 Resumen de la labor del primer período de sesiones ordinario de 2017 de la 

Junta Ejecutiva 

 La Junta aprobó el documento titulado “Proyecto de resumen de la labor del 

primer período de sesiones ordinario de 2017 de la Junta Ejecutiva”, cuya 

versión final figuraría en el documento WFP/EB.1/2017/15. 

 15 de junio de 2017 
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ANEXO I 

Programa 

1. Aprobación del programa (para aprobación) 

2. Nombramiento del Relator 

3. Palabras de apertura del Director Ejecutivo  

4. Informes anuales 

 Informe Anual de la Realizaciones de 2016 (para aprobación) 

5. Asuntos de política 

a) Informe de actualización sobre la hoja de ruta integrada (para aprobación) 

b) Informe de actualización sobre el papel del PMA en el marco de la acción humanitaria 

colectiva (para examen) 

c) Plan de implementación de la política en materia de nutrición (para examen) 

d) Informe de actualización sobre la política en materia de género (para examen) 

e) Informe de actualización sobre las actividades del PMA en la esfera del VIH y el sida  

(para información) 

6. Asuntos financieros, presupuestarios y de recursos 

a) Cuentas anuales comprobadas de 2016 (para aprobación) 

b) Política en materia de divulgación de los informes de supervisión (para aprobación) 

c) Nombramiento de dos miembros del Comité de Auditoría (para aprobación) 

d) Revisión del mandato del Comité de Auditoría (para aprobación) 

e) Informe Anual del Comité de Auditoría (para examen) 

f) Informe Anual del Inspector General (para examen) y Nota de la Directora Ejecutiva  

(para examen) 

g) Informe del Auditor Externo sobre la descentralización (para examen) y respuesta de la 

dirección del PMA a las recomendaciones en él formuladas (para examen) 

h) Informe del Auditor Externo sobre los cambios en materia de recursos humanos  

(para examen) y respuesta de la dirección del PMA a las recomendaciones en él 

formuladas (para examen) 

i) Informe sobre la aplicación de las recomendaciones del Auditor Externo (para examen) 

j) Informe sobre la utilización de los mecanismos de prefinanciación del PMA  

(1 de enero–31 de diciembre de 2016) (para examen) 

k) Informe del Director Ejecutivo sobre la utilización de las contribuciones y las exenciones 

de pago de los costos (Artículos XII.4 y XIII.4 (h) del Reglamento General) (para 

información) 

7. Informes de evaluación 

a) Informe Anual de Evaluación de 2016 y respuesta de la dirección (para examen) 

b) Informe resumido sobre la evaluación de la estrategia institucional del PMA en materia de 

asociaciones y respuesta de la dirección (para examen) 

c) Estado de aplicación de las recomendaciones derivadas de las evaluaciones (para examen) 

  



WFP/EB.A/2017/13 13 

 

8. Asuntos operacionales 

a) Planes estratégicos para los países (para aprobación) 

 Camerún (2018-2020) 

 Líbano (2018-2020) 

 Mozambique (2017-2021) 

 Namibia (2017-2022) 

 República Unida de Tanzanía (2017-2021) 

b) Planes estratégicos para los países provisionales (para aprobación) 

 Sudán (2017-2018) 

c) Proyectos aprobados por correspondencia (para información) 

 Aumentos de presupuesto de operaciones prolongadas de socorro y 

recuperación – Somalia 200844 

9. Asuntos de organización y procedimiento 

 Programa de trabajo de la Junta Ejecutiva para el bienio 2017-2018  

(para información) 

10. Asuntos administrativos y de gestión 

a) Intervención de los órganos representativos del personal ante la Junta 

b) Informe sobre las pérdidas de productos después de la entrega correspondiente al período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016 (para información) 

c) Informe de actualización sobre las compras de alimentos (para información) 

d) Informe sobre las estadísticas relativas a la plantilla internacional de categoría profesional y 

categorías superiores (para información) 

e) Informe sobre la seguridad (para información) 

f) Nombramiento del Inspector General y Director de la Oficina de Servicios de Supervisión 

11. Resumen de la labor del primer período de sesiones ordinario de 2017 de la Junta Ejecutiva 

(para aprobación) 

12. Otros asuntos 

 Presentación oral sobre la visita conjunta sobre el terreno de las Juntas Ejecutivas 

del PNUD/UNFPA/UNOPS, el UNICEF, ONU-Mujeres y el PMA a Nepal  

(para información) 

13. Verificación de las decisiones y recomendaciones adoptadas 
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ANEXO II 

Lista de documentos 

Aprobación del programa 

1 Programa provisional WFP/EB.A/2017/1/1/Rev.2 

 Programa provisional anotado WFP/ EB.A/2017/1/2/Rev.1 

   

Informes anuales 

4 Informe Anual de la Realizaciones de 2016  WFP/EB.A/2017/4*  

(español, francés e inglés solamente) 

   

Asuntos de política 

5 a) Informe de actualización sobre la hoja de ruta integrada WFP/EB.A/2017/5-A/1 

5 b) Informe de actualización sobre el papel del PMA en el marco 

de la acción humanitaria colectiva 

WFP/EB.A/2017/5-B 

5 c) Plan de implementación de la política en materia de nutrición WFP/EB.A/2017/5-C 

5 d) Informe de actualización sobre la política en materia de género WFP/EB.A/2017/5-D 

5 e) Informe de actualización sobre las actividades del PMA en la 

esfera del VIH y el sida 

WFP/EB.A/2017/5-E* 

   

Asuntos financieros, presupuestarios y de recursos 

6 a) Cuentas anuales comprobadas de 2016 WFP/EB.A/2017/6-A/1* 

 Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) 

WFP/EB.A/2017/6(A,B,C,D,E,F,G,H,I,

J,K)/2 WFP/EB.A/2017/5-A/2 

 Informe del Comité de Finanzas de la FAO WFP/EB.A/2017/6(A,B,C,D,E,F,G,H,I,

J,K)/3 WFP/EB.A/2017/5-A/3 

6 b) Política en materia de divulgación de los informes de 

supervisión  
WFP/EB.A/2017/6-B/1 + Corr.1 

6 c) Nombramiento de dos miembros del Comité de Auditoría  WFP/EB.A/2017/6-C/1* 

6 d) Revisión del mandato del Comité de Auditoría  WFP/EB.A/2017/6-D/1*  

(español solamente) 

6 e) Informe Anual del Comité de Auditoría  WFP/EB.A/2017/6-E/1 

6 f) Informe Anual del Inspector General  WFP/EB.A/2017/6-F/1 

 Nota del Director Ejecutivo sobre el Informe Anual del 

Inspector General 

WFP/EB.A/2017/6-F/1/Add.1* 

(francés solamente) 

6 g) Informe del Auditor Externo sobre la descentralización y 

respuesta de la dirección del PMA a las recomendaciones en él 

formuladas 

WFP/EB.A/2017/6-G/1* 

 Respuesta de la dirección del PMA a las recomendaciones 

formuladas en el Informe del Auditor Externo sobre la 

descentralización 

WFP/EB.A/2017/6-G/1/Add.1/Rev.1 

6 h) Informe del Auditor Externo sobre los cambios en materia de 

recursos humanos y respuesta de la dirección del PMA a las 

recomendaciones en él formuladas 

WFP/EB.A/2017/6-H/1* 

 Respuesta de la dirección del PMA a las recomendaciones 

formuladas en el informe del Auditor Externo sobre los cambios 

en materia de recursos humanos 

WFP/EB.A/2017/6-H/1/Add.1 



WFP/EB.A/2017/13 15 

 

6 i) Informe sobre la aplicación de las recomendaciones del 

Auditor Externo 

WFP/EB.A/2017/6-I/1/Rev.1 

6 j) Informe sobre la utilización de los mecanismos de 

prefinanciación del PMA (1 de enero - 31 de diciembre de 2016) 

WFP/EB.A/2017/6-J/1 

6 k) Informe del Director Ejecutivo sobre la utilización de las 

contribuciones y las exenciones de pago de los costos 

(Artículos XII.4 y XIII.4 (h) del Reglamento General) 

WFP/EB.A/2017/6-K/1 

Informes de evaluación 

7 a) Informe Anual de Evaluación de 2016 WFP/EB.A/2017/7-A/Rev.1 

 Respuesta de la dirección al Informe Anual de Evaluación 

de 2016 

WFP/EB.A/2017/7-A/Add.1 

7 b) Informe resumido sobre la evaluación de la estrategia 

institucional en materia de asociaciones 

WFP/EB.A/2017/7-B* 

 Respuesta de la dirección a las recomendaciones formuladas en 

el informe resumido sobre la evaluación de la estrategia 

institucional del PMA en materia de asociaciones 

WFP/EB.A/2017/7-B/Add.1/Rev.1 

7 c) Estado de aplicación de las recomendaciones derivadas de las 

evaluaciones  

WFP/EB.A/2017/7-C/Rev.1 

 

Asuntos operacionales  

8 a) Planes estratégicos para los países  

  Camerún (2018-2020) 
WFP/EB.A/2017/8-A/1 

 
 Líbano (2018-2020) WFP/EB.A/2017/8-A/2*  

(inglés solamente) 

  Mozambique (2017-2021) WFP/EB.A/2017/8-A/3*  

(inglés solamente) 

  Namibia (2017-2022) WFP/EB.A/2017/8-A/4 

  República Unida de Tanzanía (2017-2021) WFP/EB.A/2017/8-A/5 

8 b) Planes estratégicos provisionales para los países   

  Sudán (2017-2018) WFP/EB.A/2017/8-B 

8 c) Proyectos aprobados por correspondencia WFP/EB.A/2017/8-C 

 

Asuntos de organización y procedimiento 

9 Programa de trabajo de la Junta Ejecutiva para el  

bienio 2017-2018 

WFP/EB.A/2017/9/Rev.1 
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Asuntos administrativos y de gestión 

10 b) Informe sobre las pérdidas de productos después de la entrega 

correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero y 

el 31 de diciembre de 2016 

WFP/EB.A/2017/10-B 

10 c) Informe de actualización sobre las compras de alimentos  

 

WFP/EB.A/2017/10-C 

10 d) Informe sobre las estadísticas relativas a la plantilla 

internacional del PMA de categoría profesional y categorías 

superiores  

 

WFP/EB.A/2017/10-D 

10 e) Informe sobre la seguridad 

 

WFP/EB.A/2017/10-E 

10 f) Nombramiento del Inspector General y Director de la Oficina 

de Servicios de Supervisión 

WFP/EB.A/2017/10-F 

   

Verificación de las decisiones y recomendaciones adoptadas 

13 Decisiones y recomendaciones del período de sesiones anual 

de 2017 de la Junta Ejecutiva 

WFP/EB.A/2017/13  

 Resumen de la labor del primer período de sesiones ordinario 

de 2017 de la Junta Ejecutiva 

WFP/EB.A/2017/14** 

   

Notas informativas 

 Información para los participantes WFP/EB.A/2017/INF/1 

 Calendario provisional WFP/EB.A/2017/INF/2/Rev.2 

 Lista provisional de participantes WFP/EB.A/2017/INF/3/Rev.4 

 Informe del Director Ejecutivo sobre los últimos movimientos 

del personal de categoría superior 

WFP/EB.A/2017/INF/4 

* Publicado nuevamente por razones técnicas 

** Se publicará una vez aprobado por la Junta Ejecutiva en su segundo período de sesiones ordinario de noviembre 

de 2017. 
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